
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
REF: PROCESO: 1100131030-46-2023-00218-00. 

 
 
1. En cumplimiento a lo dispuesto por la Sala Administrativa del Consejo Superior 

de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022, se 

dará continuidad al trámite pertinente. 

 

 

2. Por secretaría Ofíciese nuevamente a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales –DIAN-, en los términos del artículo 630 del Estatuto Tributario y teniendo en 

cuenta que no figura respuesta en el expediente digital.  

 

 

3. Ahora, verificados los actos de notificación allegados por la parte interesada, se 

advierte el despacho que no se cumplen los requisitos establecidos en el art. 8 de la Ley 

2213 de 2022, comoquiera que se indicó un juzgado de conocimiento distinto a este, así 

como los datos para contestar y/o excepcionar corresponden al Juzgado 46 Civil del 

Circuito de Bogotá, lo que atenta contra el derecho de defensa del ejecutado, como se 

observa a continuación: 

 

 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CARRERA 10 N° 19-65 PISO 11 EDIFICIO CAMACOL  
j56cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 



 

Folio 6 Archivo 012 

 

 

Cabe señalar, la remisión del expediente a esta sede judicial se notificó a la parte 

actora mediante auto de 5 de julio de 2023, proferido por el Juzgado 46 homólogo, situación 

que además era conocida por la apoderada judicial, como da cuenta el citatorio (art. 291 

CGP) obrante en a Folio 5 del Archivo 05, en el que se refirió puntualmente al Juzgado 56 

Civil del Circuito de Bogotá: 

 

 



 

Acorde con lo anterior, deberán procederse a la notificación personal de 

JEFFERSON ANDRES VALDERRAMA MORALES, conforme lo establece el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022 o, en su defecto, surtir la notificación por aviso bajo las previsiones 

del art. 292 del CGP. 

 

5. Aunado a ello, no se cumple el requisito previsto en el numeral 3 del artículo 468 

del C.G.P., pues el inmueble objeto de garantía hipotecaria no se encuentra embargo, 

requisito sine qua non para dar continuidad a la ejecución, por tanto se requiere a la 

accionante para que agote tal diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
PAULA CATALINA LEAL ÁLVAREZ 

Juez 

 
KJPS 


